
 
 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A la Comisión de Agricultura y Ganadería de esta H. Cámara de Diputados, le 
fue turnada para su estudio y dictamen, la Proposición con Punto de Acuerdo 
presentada por el Diputado Armando Leyson Castro, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, el pasado 28 de abril de 2005, 
proposición para que la H. Cámara de Diputados a través de las Comisiones y 
Comités del sector agrícola, intervengan ante el Gobierno Federal, a efecto de  
exigir que se fije un precio objetivo, justo y competitivo para las cosechas de 
maíz, basado en  índices de rentabilidad y conveniencia productiva.  
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 numeral 6 inciso f de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como los artículos 65, 66, 85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a 
la Comisión de Agricultura y Ganadería corresponde dictaminar la presente 
Proposición con Punto de Acuerdo a partir de los siguientes: 
 

 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 
 
El 28 de abril de 2005 el Diputado Armando Leyson Castro, presentó la 
Proposición con Punto de Acuerdo para que la H. Cámara de Diputados a 
través de las Comisiones y Comités del sector agrícola, intervengan ante el 
Gobierno Federal, a efecto de  exigir que se fije un precio objetivo, justo y 
competitivo para las cosechas de maíz, basado en  índices de rentabilidad y 
conveniencia productiva.  

 
El 28 de abril de 2005 la Presidencia de la Mesa Directiva del H. Congreso de 
la Unión, turnó la mencionada proposición para su estudio y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Economía de la Cámara 
de Diputados. 
 
El 7 de febrero de 2007, la Conferencia para la Dirección y Programación de 
los Trabajos Legislativos de la LX Legislatura, publicó el Acuerdo, por el que se 
daría cauce a todos los expedientes turnados a las diferentes Comisiones 
legislativas por la LIX Legislatura, teniendo como fecha limite el 30 de marzo 
del año en curso para desahogar todos los expedientes rezagados. 
 
 
 
 



 
 
 
 
El 14 de marzo de 2007, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados de la LX Legislatura publicó en la Gaceta Parlamentaria el listado de 
Proposiciones con Punto de Acuerdo pendientes de dictamen de la LIX 
Legislatura y que con la finalidad de agilizar su tramitación, se modifico el turno, 
siendo esta Comisión de Agricultura y Ganadería la competente para 
dictaminar la presente proposición. 
 

 
Con base en los antecedentes mencionados, los integrantes de esta Comisión 
dictaminadora formulamos las siguientes: 
 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Que al inicio del Tratado de Libre Comercio de América del Norte el Ejecutivo 
Federal se planteó operar un programa de transición hasta el 1 de enero de 
2008 manteniendo un esquema de precios de garantía para maíz y frijol. A lo 
largo de esos años, los precios de garantía se reducirían gradualmente, hasta 
alcanzar el nivel de los precios de mercado. Estas reducciones, serían 
compensadas con aumentos de PROCAMPO, para mantener el nivel de 
ingresos que los productores tenían en 1993.  

Que así pues, la disposición introducida en la Ley de Ingresos respecto a las 
compras gubernamentales de maíz y frijol a un "precio objetivo", está dirigida a 
atender a los productores que se encuentren al margen de los actuales 
programas de apoyos a la comercialización, en las regiones y/o localidades 
cuyos productores no alcancen los niveles de ingreso objetivo vigentes en 
dichos programas.  

Que en diciembre del 2003, el Congreso de la Unión dio un paso importante a 
favor de la protección de los productores de maíz y frijol, al incluir en el artículo 
sexto transitorio de la Ley de Ingresos una disposición que busca ofrecerles 
una protección real, consistente en la posibilidad de contar en todo momento 
con un comprador que pague por sus cosechas un precio mínimo.  

Que con relación a los granos de la dieta básica del mexicano, maíz y frijol, el 
Gobierno Federal actuará como comprador en alianza con el sector privado en 
todas las Entidades Federativas, de manera que se garantice que los precios 
objetivos obtenidos lleguen de manera efectiva a los productores. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

CONCLUCIONES 
 
 
 
En su oportunidad el Ejecutivo Federal a través de la SAGARPA y La 
Secretaría de Economía conjuntamente con los productores de maíz y la 
oportuna intervención de la Cámara de Diputados a través del Artículo Sexto 
transitorio de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal de 2005, se llegó a un 
precio objetivo a la tonelada de maíz que redundó en la satisfacción de los 
productores así como del Ejecutivo Federal, por lo que dicha proposición fue 
atendida en su oportunidad y con la exigencia que requería la situación. 
 
 
Por las consideraciones anteriormente expuestas así como por las 
conclusiones aquí vertidas, los integrantes de esta Comisión de Agricultura y 
Ganadería, hemos tenido a bien dictaminar la presente Proposición con Punto 
de Acuerdo en sentido negativo, por lo que sometemos a la consideración del 
Pleno de esta Cámara de Diputados el presente dictamen en los siguientes 
términos: 
 
 
 
 

ACUERDO 
 

ÚNICO. Se desecha la Proposición con Punto de Acuerdo, para que la Cámara 
de Diputados a través de las Comisiones y Comités del sector agrícola, 
intervengan ante el Gobierno Federal, a efecto de exigir que se fije un precio 
objetivo, justo y competitivo para las cosechas de maíz, basado en índices de 
rentabilidad y conveniencia productiva, presentada por el Diputado Armando 
Leyson Castro, del PRI, en virtud de que fue ampliamente satisfecha en su 
oportunidad. 
 
 
Dado en la Sala de Juntas de la Comisión de Agricultura y Ganadería a los 
veinte días del mes de marzo de dos mil siete. 
 
 
 
 
 
 
 


